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RESOLUCTÓN No.022
(14 de febrero de 2011)

Por la eual se aubriza pago de viáticos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNEO NACIONAL DE COTERCIO '§ITC'NRODRTGUEZ" DE CAL!, en u30 de sus atrrüuciones ,"g"h"; en especrar rasconf"rftlas poret Est¡h¡to Generar y en especial er Decrcto-ioee'oe 201iy,

CONSIDERANDO:

Que el Artfculo 2" del decreto 1066 del 26 de Mayo de 20i5, emanado del Ministeriode Hacienda y Crédito Ptiblico, establece que los organismos y entidades frjarán el valor
!e§ viáticos según ra remunerxÁón mensua¡ aetimpaáo ffi¡"¡r;.dr, ra naturarezade los.asuntos que le sean confiados y las condiciones áe ádi"ió;i;niendo en crentaelco.sto de.vida del lugar o sitio donáe deba llevarse ? cabo la labor, hasta por el valormáximo de las cantidades señaladas en el artículo anterior.

Que el Recl0r, NEYL GRTZAL_EZ^ 4B4NA y er Viceneclor Administrativo y Financiero,JORGE ERNESTO MARTR|NEZ GAVIR|A, , oe¡en aesptazarse á'iá'Jroaa de Bogorá acumplir tareas con fines lnstitucionales,

9-'" po|, parte de la vicenectoría administmtiva y financiera, se expidió el certificado de
P¡:qgrlblr'!4. 

presupuesati¡. 
_ 7817 v tgtzi det Rubó a-iüit1_z VtATtcoS yGASTOS DE VIAJEAL INTER'OR

Que es necesario er pago de viáticos a ros funcionarios en mención

En mérito de lo expuesto,

ARilCULO lo. Autorizar

RESUELVE:

el desembolso de los siguientes viáticos a los funcionariosrelacionados a conün uación :llom. GEDlt.tNEYLGFIUIE§7Mññ_ utrfn CDPh
fo.ct t .-14ó s 3503m
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CTAVIRIA

14.4§.871 E3oof- 7917

ARTlcuLo 20. La presente Resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

COIIUNíQUESE Y CTJMPLASE

S,." IT? en gantiago de Cati, a los catorce (14) días det mes de febero
dieclsiete, (2017)^ //

NEYL ARANA
Reetor

del año dos mil
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